
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite- 

Ejecutivo. 540014022001 2016 00079 00 

 

El Despacho acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Henry Andrés Orozco 

Araque con el escrito contenido en el archivo 019 a 021, al acreditarse la comunicación de que trata el 

inciso cuarto del artículo 76 del c.g.p. a la poderdante Maide Johanna Esteban Pabón. 

Remítase a la demandada enlace de acceso al expediente, al correo mayde1186@hotmail.com. 

Por otra parte, al acreditarse la inscripción de la medida de embargo de usufructo sobre los 

predios con matrícula 260-151037, 260-151038 y 260-253744 de propiedad del demandado Ricardo 

González –ccnº13.213.344 (doc.026), se ordena su secuestro. 

 Conforme a la previsión del artículo 37 del c.g.p. se comisiona al Señor Alcalde de Cúcuta para 

que a través de sus inspectores de policía, practique el secuestro del derecho real de usufructo 

constituido a favor del demandado Ricardo González –ccnº13.213.344 sobre los siguientes bienes 

inmuebles: 

 1.- Inmueble con matrícula inmobiliaria número 260-151037, ubicado según certificado de 

libertad y tradición en la AVENIDA 5. LOCAL#56 #S.7-29/7-33/7-37 EDIFICIO PASEO COMERCIAL 

CUCUTA BARRIO LATINO, cuya descripción cabida y linderos se encuentran en la escritura pública 

#2349 de julio 26 de 1993 de la Notaría 5 de Cúcuta. 

 2.- Inmueble con matrícula inmobiliaria número 260-151038, ubicado según certificado de 

libertad y tradición en la AVENIDA 5. LOCAL#57 #S.7-29/7-33/7-37 EDIFICIO PASEO COMERCIAL 

CUCUTA BARRIO LATINO, cuya descripción cabida y linderos se encuentran en la escritura pública 

#2349 de julio 26 de 1993 de la Notaría 5 de Cúcuta. 

3.- Inmueble con matrícula inmobiliaria número 260-253744, ubicado según certificado de 

libertad y tradición  en la CALLE 3N Y S./BARRIO CALLE 5#3-32 BARRIO LA VICTORIA LOTE #2, cuya 

mailto:mayde1186@hotmail.com


descripción cabida y linderos se encuentran en la escritura #2981 de septiembre 29 de 2008 de la Notaría 

4 de Cúcuta. 

Al comisionado se le confiere la facultad de designar secuestre y asignarle honorarios hasta por 

$250.000 

  Remítase a través de nuestro correo electrónico institucional copia de este auto a la autoridad 

municipal para comunicarle la comisión conferida. Del mensaje de datos remítase copia a la parte 

demandante para que haga seguimiento el trámite. 

La parte interesada en la práctica de la medida, allegará al momento de la diligencia los 

documentos necesarios para la plena identificación de los bienes. 

Finalmente, se aclara el proveído de septiembre 2 de 2020, en cuanto al nombre de la 

demandada fallecida, que para todos los efectos procesales es Guillermina Rodríguez de Zambrano –

ccnº27.570.587 y no Zulay Zambrano Rodríguez. 

En consecuencia, al momento de levantarse las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de la señora Guillermina Rodríguez de Zambrano –ccnº27.570.587, conforme se ordenó en el 

auto de septiembre 2 de 2020, téngase en cuenta esta corrección; sin perjuicio de lo previsto en el 

inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. en cuanto a embargo de remanentes. 

Confiérase a las partes enlace de acceso al expediente, aclarando a todas que por error de 

digitación al momento de cargarse los expedientes en la plataforma, se duplicó la información de tal 

manera que fueron creados los expedientes 54001402200120160007900 y 

54001400300120160007900, siendo el primero el que corresponde al consecutivo que se lleva en el 

despacho. 

Por lo anterior, para corregir el yerro, la carpeta con radicado 54001400300120160007900 se 

cargó dentro del radicado 54001402200120160007900 para conservar la información que allí se había 

depositado. 

Notifíquese y cúmplase  
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